
 



Durante el año 2015, en lo referente a aspectos administrativos, laborales y legales,, 
es importante tomar en cuenta que la empresa inicio su proceso de liquidación en. 
los primeros meses del 2015. 

4. COMPARACION DE LA SITUACION FINANCIERA Y LOS 
RESULTADOS ANUALES DE LA COMPAÑÍA CON LOS DEL 
EJERCICIO PRECEDENTE. 

Con relación al ejercicio fiscal anterior la compañía no generó nada ya que inició el 
proceso de liquidación. 

Agradezco a los señores accionistas por la confianza depositada en este ejercicio 
fiscal. 

Atentamente, 

 



 

 


